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RESOLUOION ,de la._ Caja,' Postal de Ahorros pOr
'la que 'Sl: haCe- :pública la, adjwticaciá1i del t.xmCUrso
para' oz"ras de reforma, y' ,m:ejora' ei1> el edificio- del

; ~-eo de Calvo ,sotelo, número 9, de, Madrid,

De ,c'onforniidap. con lo dispuesta',en ,'e.I:-artículo, 119 del Regla
mento General·'de 'Contrata-eión-se ,Mce_público que el concurso

'anunciado ,en, el ,«Boletín Oficílrt del'Estado» número 306, de 23
~de diciembre de 1969. para: eje,cución' de, obras de reforma y me·.iox:a del 'edificio del PB*O de'Calvo~'Sotelo.'número 9, de Madrid,
ha, sido adjudicado definitivamente a' «Agrornán;' Empresa Cons
tructura/ s. A.»., y «.Radiotróni~,'a ,'A». ,en veintiocho millones
d,o-scientas tres' mil ':setecientas diecinueve pesetas' con d1ecisie~
te céntimos, (28,203.719.17, pesetas),-' con- 'baja de 13.13 por 100
sobre el presupue...<¡to, ,de contrata.
',. "Madrid; ,18 de ,febrero 'd~, 1970::-EL Adm,tilistrador gen~,
~M. Delgodo palvet..~-478-7.

llESOLUC-10f.¡, d.e la, BU1;lsecretaría por la qUe se
señ:alan' fechas, para, el, levantamiento de actas' pre·
vias ,a za.,ocupación- de,-las -fincas afectadas por las
obras de ,RENFE, c~prendidas ,en, el proyecto de
«Yariante de, la, ,linea, ,férrea de ,Madrid 'a LiSboa,
desde "la:estac'ión,de Casar de Các,eres a Cáceres»,
,Téfminos muni<:ipa,les de, (Jasar de Cáceres '!/ Cá·
ceres.

> :Filial~adQ, el, plaZo de, itlfOlmacíon' ,Ptlblica abierto a efectos
de subsáliación",ue los posible's 'etr<?-~s que hubieran pOdido. pa~
decerse al refacionar los 'pienes, eS, propietarios, afectados, pór
1& '-expropiación" forzosa, de" bieneS' y' 'derechos' -precisos para la
realización de las obras-'~-"la,J;ted,NaciQnalde los FeITOCarr11es
Espafioles comprendidas en el «Proyecto de varl~te de la linea
,férrea ,de MadrId a 'Lisooa., desde, la estación de Casar de
'Cú.ceres a Cáeere.s», ,términos ,municipales' de Casar de Cácer-es
y' 'Cáceres. red~ta:do, P9r ltENFE y aprobado 'por su Conse-jo
de Administración en Z8 de -octubre ,df::' 1969, Y declaradas urgen
'tes dichas obras por Dec.reto ,454/1970; de, 29 qt:! enero, a los efec
tos, <le aplicación del articUlo ,52" de ,la' Ley, de -16 de diciembre
d{", ]954 y,concOrdantes' detReglament,Q"de 26 de abril de 1957.

Esta., Subsecretaria, en uso de .111$ atribuciones que tit>ne con~
fetidas por e-l:Dec-reto, 9.09/1969. pe',9' dt", mayo. ha r_f':stlelto lo

,siguienre ;

L'" 'l"i'amitat'" ~l expediente, 'die ,,~x,'propiación forzo;sa de
at;UeTdo, -ron 1()S datos, incluídos, en,'la, rela,ción de bienes y -pro
pietarios afe'Ctados-,qu~:fuerQIl publícados"en ,el «Boletín Oficial
,dE'l Estado»,-número,311, de fecha 29'de díciembre de 1969: en
el, «Bo1etlJl, Oficial ,de: la, 'Provincia' de Cacer~», diario «Extre-.
ma:dura», 'de,' aquella capital " tablones dt"'edictos .de los Ayun.
,tamtentos de Casar de: Cáceres y Các~res Y, con 'los que han sido
apo~,tados durante el período d~, iriformaci6n pública,

. 2.,° ,SefialaT lR-S,fechas,de, 11 y 12 de marzo de 1970 para. pro
ceder" ,al' levant~:miento d~' las ::Let,fls, l?revias' a la ocupación de
los terrenos, 'necesarios situados en el,,'término municipal de
-Casar de Cáreres (dia,] 1, fincas ,números] a 26, y dia 12, fincas

,número..c: 27',a,,54 de fa relación)., trám~te' que' será ,iniciado 'me...
diante .'una reunión previa,,' 'en, el Avuntainiento de Casar de
Cáceres. :.'1. las diez nO)- noras' 'de, los, días indicados, sin- perjui
cio' d~ tra~lado a las: Hncás 'Objeto de expropiación.

,3.0, señalar.'lasfecha..<; ,de',13 y' ,14, de marzo de i970 para
proceder 'al 'leyaritamiento de las actas previas, a,la 'ocupación de
los terrenos necegarioo que estáu.',sitüadÓs en el término muhi
c~patde Cáreres" (día '13, !-inca's: números 55 a ,75, ,y día 14,
fincas números",76 a 97 de la .relacjón); tTálll~te que será iniciado

, mediante una reunión previa en ,~1 Ayuntamiento de Cáceres.
a las die?; '(10) horas,de los dias ,indicadp-F, ven las mism9..<\ con
~HciQnef\':Qtle' en ,~l, ,aPllrt~o,anterior '~' 'exig~n.

:,' Ló, q~~, ;e 'lu;rce '~ubJico' 'para ~enerR:l cor{oclmiento y para el
'de los propieta'rios,'aiectados, Pf?t ,la, expropiación; los cuales

,'deberán asistir personalinente' o." bIen. "represe-ntados por per-
99na' legalmente autorizada ,para :act,uar en su nombre. apor·
tando los documentos acredItativos' de su titulaiHiad y el último
rffibO"de la Contribución qUe,: corresponda a 'la finca afecta.da
p,udiendo hacerse,' aeómpaftar, a su ;costa. si- 10 estman oportuno'.
d~ SUR, Peritos ,y 'un Notario. '.';Iegún det('rmina la ,'consecuentia
tereE'Ta del, articulo ,52 de, la,~L:ey de ]6 de 'diciembre de 1954.

Madritl, 25, de febrero ,de 1970.-+El .sub~reta.rio. Juan Ant-o-
'n~o Ollero.' ",' , ,
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Dmo. Sr. Subsecretario 'de, Haci~nda.

fo.rni1dad Con lo dispuest() en el' ariieulo 9),',-dé-:-~a 'x~y" 1~'7i963:-_
a la. prlvac1ón de JQS benef1cios coocedldo~r:y-.-.por OO'11Stgllieonte,
al abono de los .impuestoS ~iticados> "" 0,,:-,:., -c,, _'~- - ,',' >. ",

Lo digo a V. 1. para su conoe1rri.terito:':Y·,:eft?ito'<
Dios guarde a-V.-l" muchos afios'. - -':"- ,:,'.
Madrid., 6 de -febrero de. 1970.-P;, -D.,-:-e1- ~ubseere:tl:lrio,

Maria 8ainz de Vicuña. - " -'
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RESOLUciON.ES' del ,Tribú:nlÍf ,,(le, ccm,tra1ia'ndó::-tie
Madrid: por las que ,se ,hacen' públie;o8 10s,)allQs :que
se mencionan. .. ," " ",'

Desconociéndose el '~aJ.' pa~adero "d~ :joie, ,i;u1s Reina. 'p,~' .
rejo, General Mola, ,97. de Madrid; Antonió"MOyano:o Re~
DOctor Fle-niílig, 24, de Madrid; José Ratní,rez 08l'roté. ,Pela.ye,
núme-o 5, de Málaga;' Orlando Raúl,Fernáildez ,Rodríguez con
domici11o deSconocido; ,asi como el de' Francisco" Boios "Ja<-:obo.
se les haoce saber por, el ,presente €dlcto,;.1Q ,stgu1ente:"~ _"

El Tribunal de' Contrabando e.n: Pleno;",en' :sesióri ': del';'diá
11 de febrer-o de 1970, al ,wn9('el', del ex~ient-e>'tlúme~'P,15(lJ66"
acordó el siguiente fallo:.,' e:.,,' - ::,"':,'- " _, - , '>', ::, ",", j

1.0 Declarar remetida unli :inúa.cci6n,'>,<i,'~, :conh'atlah{t,'o-;-;,«e '1
mayor cuantia. comprendida en el, número';-l del actiCUlo"l;J'-de
la Ley de Contrabahdo" en relaclórr con:-1a impórtación"neg~ DE":
en nuestro país de un automóvil de la marca '«:Mercedes-Benz»; .
modelo 220-8. valorado eI'l 330.000 pesetas. '<:'-:-'/'; ,,: "_ ,,'-, ';', ,-

2." Declarar resp011$s:b1es de la' ,expreSM!f\,"- :iilÚaccióilf"cen
concepto de autores, a Jesé'LUis.ReIna Parejo, Antonio Moyauo
Reina, José Rl", DomJnguez (fallecido). JOSé R4\mirez Garrot..,
Orlando Raúl Fernández Rodriguez y Francisco Bo.1os ,Jacobo.

3.° Declarar que en los respor1$llbles concurren las 'et~
tanelas Iilodi!ica~v-as de la' re~i1idoo SigUienU$: 'B-gra..
vante 10 del artíeulo' 18, por hábituaUdad en, la comIsión de
hechos análogos. para. el señor Moyano Reina.:. v agravante 8,a. d,el
mismo articulo, por reincidente en pechos 'a.n,á1QgoS, para" el
sedar Raniírez Garrote, Sin estimarse" circunstancias modifica-
tivas de responsabiUdaid ,en loo demás declarado-s"-,responsable$;

4.° Imponer 1~<¡ multas siguientes';: <- ' "

Jóeé LuiB, Reina Parejo.
Antonio Moyana Rems;
José, Rios 'Domlnguez ...
José Ramirez Garrote :..
orlando Raúl Femúndez

Rodrlguez ~~ ..
Fmn'clsco Bajos Jncobo-.

5:° Absolver cte tOda·, ~sPonsabÚidad" '~~,:i:~:~to: ~ ',:ios'- e~'ea;~'
tOO05 en el expediente. a' la vista de su actuaétón, ,en' .lo.'lv ht'Cho~
proba<Jos ante este, Trlbunat ,- '.- ',' ,'-'" '... ,': ,J' -',,:>'

6.° Exigir en sustitución 'del 'conüoo' eLvalb'r ':cief ',:i.utó'mófil'
objeto de la infracd6n, en aplicaeión, del' artículo" 31- 'de, ,la':',vi·
gente Ley de' Contrabatldo. según ~' tndica·,',en el t?roriuncla~-
miento- cuarto., ' ", "~:',,'.'," --;-"":":, ,~"", ,,,: :.

7.° Disponer la devoluc~ón del ,aírtomáVil'apro-hen-dido, a~ s'ú',
propietario. don: M~ue] Conde Venegas;'"u'na,)¡~:'que:--adq~ie-ra,'
firmeza el presente fallo." ',',,',:,:; :::', ',' " ,'::,::' '

8.') Decla-rar hav lugar' a' .la" 'COTIcesí6n'- :de -premfo" R, >I~'
aprehensores.· ,.' , -

El importe ,de la multa imp'uesta ha di-sét, ¡;-~e.sad~:; 'précf~
samente en efectivo. en esta Delegación 'dé' Hacienda',en 'er,plazo
de- quince elias a, ,contar de la fecha': en: ,-que se' publique"la',
presente notificacIón. y" contra dichO fallo S€' puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Económico·Administrativo
Central de Contraba'ndo en el plazo de quince dias ti partIr de
la, publicación de ,e~Ut notificación: significa.nd-ú que la lnter~
sición dE'l recurso ,no suspende la ejecución del fallo y que en
caso de insolvencia. se exigirá el cwn-pllmiento de la Pena sub·
sldiaria de priva~i~n de libertad a razón de un dia de prisión
por el salarlO mmlmo de multa no satisfecho, Y" dentro, de lós
límites de duración máxima sefialadOs en el",c~o 24 de la, Ley

Lo" que 'se publica en el wBol-etín Oficial del EStado» 'en
cumpl1miento de lo. dispuesto en loo Mtlculos 89-:',Y 92 de-l',R-e-;-"
glamento de Proc€<ilmlento' para las lleclamadone~:E{'{)nón:i100-'
ACministrativRS _df' 26 dE' noviembn' 'de" 195,9.-, ':'-.,' " '" ,:, ': ,:"",:,:;,

Madrid, a 13 de febrero de 1970.-El Seéretarih' del 'fiibun~r:
Vlato bueno, el Delegodo '"' Haclenda-Preeidente.-902-E,


